
 

 

   

                                

 

1 

 

PROGRAMA PARA TECNICO SUPERIOR 

PARTE GENERAL (17 TEMAS) 
 
TEMA 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Derechos fundamentales y 
libertades públicas. La reforma constitucional. La Corona. El Defensor del Pueblo. El Tribunal de 
Cuentas. 
 
TEMA 2. Las Cortes Generales: Composición y funciones. Órganos parlamentarios. El  
procedimiento legislativo ordinario. El Gobierno: su composición. El Presidente del Gobierno. 
Los Ministros. El Gobierno y la Administración. Las funciones del Gobierno. Función política. 
Función administrativa. 
 
TEMA 3. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal. Órganos 
jurisdiccionales, con especial referencia a los del orden contencioso administrativo. El Tribunal 
Constitucional: organización y funciones. Recursos y procesos ante el Tribunal Constitucional. 
 
TEMA 4. La Administración Pública. Principios constitucionales. La Administración  General del 
Estado. Organización y funcionamiento: órganos centrales y territoriales. 
 
TEMA 5. La organización territorial del Estado: Comunidades y Ciudades Autónomas. Los 
Estatutos de Autonomía. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las entidades locales: Autonomía local.  
 
TEMA 6. La Administración Institucional: regulación. Organismos públicos: organismos  
autónomos y entidades públicas empresariales. Entes públicos de régimen específico.  
Sociedades mercantiles públicas. Administración Institucional en la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
 
TEMA 7. El Estatuto de Autonomía de Canarias: Estructura, contenido y naturaleza jurídica. La 
posición del Estatuto en el sistema de fuentes. El ordenamiento autonómico. La potestad 
legislativa de la Comunidad Autónoma de Canarias. El Parlamento de Canarias. 
 
TEMA 8. El Gobierno de Canarias: Concepto y régimen Jurídico. El funcionamiento del Gobierno. 
El Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias: Funciones. El Consejo de Gobierno: 
Consideración administrativa y atribuciones. Las Comisiones Interdepartamentales. Las 
Consejerías: estructura. Las Viceconsejerías. Las Secretarías Generales Técnicas. Las Direcciones 
Generales. 
 
TEMA 9. La Consejería de Hacienda: Estructura y competencias básicas, especial consideración 
a las funciones tributarias adscritas. La Agencia Tributaria Canaria: Ley de creación y estatutos. 
Organización central y territorial. 

 
TEMA 10. El ordenamiento jurídico de la Unión Europea. Fuentes. Derecho originario y derivado. 
Caracteres: Primacía y aplicabilidad directa. Responsabilidad por incumplimiento del derecho 
europeo. 
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TEMA 11. La Unión Europea: El Consejo de la Unión Europea, la Comisión Europea, el Parlamento 
Europeo. El Tribunal de Justicia. Tribunal de Cuentas. Banco Central Europeo.  
 
TEMA 12. El Derecho Administrativo: concepto, contenido y límites. La Administración Pública y 
el Derecho: el principio de legalidad administrativa. La personalidad jurídica de la Administración 
Pública. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. La Ley. Los decretos leyes. La 
delegación legislativa. Otras fuentes. 
 
TEMA 13. La Ley de Procedimiento Administrativo (I): El interesado: Capacidad y Legitimación. 
Identificación y firma de los interesados. Derechos de las personas en sus relaciones con las 
administraciones públicas. 

 
TEMA 14. La Ley de Procedimiento Administrativo (II): El acto administrativo. Validez y eficacia. 
Términos y plazos. La tramitación de urgencia. La obligación de resolver y el silencia 
administrativo. 

 
TEMA 15. La Ley de Procedimiento Administrativo (III): El procedimiento administrativo común. 
Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Los recursos administrativos. 

 
TEMA 16. La administración electrónica. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente 
con las administraciones públicas. Identificación y firma de los interesados. La sede electrónica. 
El registro electrónico. Notificación y publicación. 

 
TEMA 17. La responsabilidad patrimonial de la Administración: Régimen jurídico. El 
procedimiento de responsabilidad patrimonial de la Administración. Responsabilidad de la 
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas. 
 
 
 
Marco Normativo: 
 

- Constitución Española de 1978. 

- Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de Reforma del Estatuto de Autonomía de 

Canarias. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

-  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

- Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Ley 11/2006, de 11 de diciembre de la Hacienda Pública Canaria. 

- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria. 

- Reglamento orgánico de la Consejería de Hacienda. 
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- Ley 7/2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria. 

- Decreto 125/2014, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 

Tributaria Canaria. 

- Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
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PARTE ESPECÍFICA PARA EL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES (15 TEMAS) 

 
TEMA 1. El Estatuto de los Trabajadores. Derechos y deberes laborales básicos. Modalidades del 
contrato de trabajo. Duración del contrato. Clasificación profesional y promoción en el trabajo. 
Salarios y garantías salariales. Tiempos de trabajo. Extinción del contrato. Faltas y sanciones de 
los trabajadores y plazos de prescripción. Órganos de representación. 

 
TEMA 2. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las administraciones públicas. Derechos y deberes.  
 
TEMA 3. Las técnicas de gestión pública. La dirección por objetivos. La planificación Estratégica. 
 
TEMA 4. La gestión de las personas en la Administración Pública. La evaluación del rendimiento. 
 
TEMA 5. Derecho Mercantil: Los comerciantes y los actos de comercio. El Registro Mercantil La 
contabilidad de los empresarios. Libros. Requisitos. Valor probatorio y reconocimiento de los 
libros. Cuentas anuales. Las sociedades de capital. 
 
TEMA 6. El sistema tributario español. Hacienda Pública Estatal, Autonómica y Local. Los 
Tributos: Concepto y clasificación. La obligación tributaria. Hecho imponible. Devengo. Base 
imponible y liquidable. Cuota y deuda tributaria. 
 
TEMA 7. Los obligados tributarios: Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos: 
Contribuyente y sustituto del contribuyente. La responsabilidad tributaria. La capacidad de obrar 
en el orden tributario. La prescripción. 
 
TEMA 8. Las obligaciones formales de los contribuyentes: Libros registros, facturas, declaración 
censal y obligaciones relativas al número de identificación fiscal. Obligaciones de facturación. 
Requisitos de las facturas. Facturas simplificadas. Facturación electrónica y registro contable de 
facturas en el Sector público. 
 
TEMA 9. Contratación pública (I). Los contratos del sector público. Tipos de contratos. El órgano 

de contratación. El contratista: Capacidad y prohibiciones. 

TEMA 10. Contratación pública (II). El procedimiento de contratación. Preparación del contrato. 

Procedimiento de selección del contratista. 

TEMA 11 Contratación pública (III). La ejecución del contrato. Modificación del contrato. 

Extinción. Régimen de invalidez y recursos. 

TEMA 12. Los convenios de colaboración. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico de los convenios. 

Las encomiendas de gestión a entes instrumentales. Diferencias de las encomiendas de gestión 

con el convenio y la delegación. Tramitación y formalización de las encomiendas de gestión. 

TEMA 13. La Transparencia en la administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
La publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública: Concepto, límites y 
procedimiento. El comisionado de transparencia y acceso a la información pública. 
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TEMA 14. La protección de datos de carácter personal. Marco Jurídico de la Unión Europea. 
Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Ejercicio de los derechos. 

 
TEMA 15. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género.  Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres. 
 
 
Marco Normativo: 
 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

- Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio.  
 

- Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
-  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
 

-  Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público. 

 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
-  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
 
- Ley Canaria 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
 

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales.  
 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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-      Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de género. 

- Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres. 
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PARTE ESPECÍFICA PARA EL ÁREA DE ASISTENCIA TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN (16 
TEMAS) 
 
 
TEMA 1. El sistema tributario español. Hacienda Pública Estatal, Autonómica y Local. Los 
Tributos: Concepto y clasificación. 

 
TEMA 2. La obligación tributaria. Hecho imponible. Devengo. Base imponible y liquidable. Cuota 
y deuda tributaria. 

 
TEMA 3. Las obligaciones formales de los contribuyentes: Libros registros, facturas, declaración 
censal y obligaciones relativas al número de identificación fiscal. Derechos y garantías de los 
obligados tributarios. La capacidad de obrar en el orden tributario. La prescripción. 
Notificaciones. 

 
TEMA 4. Las declaraciones tributarias: Concepto y clases. Las autoliquidaciones. Las 
comunicaciones de datos. Las retenciones. Los pagos a cuenta. Declaraciones informativas. 

 
TEMA 5. La extinción de la deuda tributaria. El pago. Aplazamiento y fraccionamiento. Otras 
formas de extinción de las deudas. 

 
TEMA 6. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El periodo ejecutivo: Inicio, 
Efectos y recargos. El procedimiento de apremio. Las garantías de la deuda tributaria. Normas 
sobre embargos. Responsables. 

 
TEMA 7. La revisión en vía administrativa de actos de aplicación de los tributos y de imposición 
de sanciones tributarias. Normas comunes. Procedimientos especiales de revisión. Devolución 
de ingresos indebidos. El recurso de reposición. Las reclamaciones Económico-Administrativas. 

 
TEMA 8. El Impuesto General Indirecto Canario (I): Regulación, naturaleza y ámbito espacial. 
Delimitación del hecho imponible. Obligaciones de los sujetos pasivos. Gestión del impuesto. 

 
TEMA 9. El Impuesto General Indirecto Canario (II): Régimen de las exenciones. El lugar de 
realización del hecho imponible por el concepto de entrega de bienes y prestaciones de servicios. 
El devengo y el sujeto pasivo. 

 
TEMA 10. El Impuesto General Indirecto Canario (III): La base imponible. Tipos impositivos. 
Deducciones y devoluciones. Regímenes especiales. 
 
TEMA 11. La gestión de los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 
Obligaciones de los empresarios o profesionales. Especial referencia al régimen de 
autoliquidaciones y la declaración-resumen anual. Obligación censal: El censo de empresarios o 
profesionales y las declaraciones. 
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TEMA 12. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (I). Naturaleza y objeto del impuesto. 

Hecho imponible, títulos sucesorios, negocios gratuitos e inter vivos, prestaciones presunciones 

de hechos imponibles. Supuestos de no sujeción. Sujeto pasivo y responsables. Base imponible, 

normas especiales para adquisiciones mortis causa y gratuitas inter vivos, normas especiales en 

materia de seguros. 

TEMA 13. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (II). Base liquidable. Reducciones 

aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias. Tipo de gravamen. La deuda tributaria. 

Devengo y prescripción. Normas especiales: usufructo y otras instituciones, partición y exceso 

de adjudicación, repudiación y renuncia la herencia, donaciones especiales y acumulación de 

donaciones. Gestión del impuesto. La liquidación del impuesto en el supuesto previsto en la 

disposición adicional segunda de la Ley 29/1987. 

TEMA 14. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (I). 

Naturaleza y objeto. Transmisiones patrimoniales onerosas: hecho imponible, sujeto pasivo, 

base imponible y cuota tributaria. Operaciones societarias: hecho imponible, sujeto pasivo, base 

imponible y cuota tributaria. 

TEMA 15. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (II). 

Actos jurídicos documentados: hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y cuota 

tributaria. Normas comunes a los conceptos que integran el tributo: beneficios fiscales, 

comprobación de valores, devengo, prescripción, devolución y gestión. 

TEMA 16. La protección de datos de carácter personal. Marco Jurídico de la Unión Europea. 
Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Ejercicio de los derechos. 
Carácter reservado de los datos, informes y antecedentes de naturaleza tributaria. 
 
Marco Normativo: 
 

- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

- Real Decreto 939/2005, de 9 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación. 

- Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modificación de los Aspectos Fiscales del Régimen 

Económico Fiscal de Canarias. 

- Decreto 268/2011, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de 

los Tributos Derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias 

- Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modificación de los Aspectos Fiscales del Régimen 

Económico Fiscal de Canarias. 

- Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales. 

- Decreto 268/2011, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de 

los Tributos Derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias 
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- Decreto 268/2011, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de gestión de 

los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

- Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modificación de los Aspectos Fiscales del Régimen 

Económico Fiscal de Canarias. 

- Decreto 268/2011, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de 

los Tributos Derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias 

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías 

de los Derechos Digitales.  

- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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PARTE ESPECIFICA PARA EL ÁREA DE GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS (12 TEMAS) 
 

TEMA 1. La integración diferenciada de Canarias en la Unión Europea y el reconocimiento de la 
ultraperiferia. El artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Las 
disposiciones específicas en materia aduanera y fiscal. 

TEMA 2. Las ayudas de Estado y sus especificidades en las regiones ultraperiféricas. El Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias y su adaptación a la normativa europea de ayudas de Estado. 

TEMA 3. La Política de Cohesión: evolución, objetivos e instrumentos. Los Fondos estructurales 
y de inversión europeos: Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo 
Social Europeo, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura: delimitación, funciones y formas de intervención. 

TEMA 4. Disposiciones generales sobre los fondos Estructurales: FEDER y FSE+. La financiación 
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales. Conceptos generales: 
programa operativo, operación, beneficiario, gasto público, ejercicio contable, ejercicio 
financiero, regla n+3. Disponibilidad de los documentos. Objetivos Políticos y Principios que 
rigen la ayuda de la Unión. Requisitos de información y comunicación de los beneficiarios. 

TEMA 5. Disposiciones relativas a la programación FEDER y FSE: acuerdo de asociación, 
condiciones favorecedoras y marco de rendimiento, elaboración de los programas, la dotación 
específica de las Regiones Ultraperiféricas. Los sistemas de gestión y control de las ayudas 
otorgadas con cargo a fondos estructurales, especialmente en Canarias. Autoridades de los 
Programas. Definición, designación y funciones. 

TEMA 6. Procedimientos y Criterios de Selección de las operaciones. Seguimiento y evaluación 
de los programas: indicadores de realización y de resultados. Modalidades de las ayudas de la 
Unión Europea. Modalidades de las subvenciones. Instrumentos Financieros. Normas de 
admisibilidad del Gasto: normas nacionales del FEDER y del FSE+. Declaraciones de Gastos y 
solicitudes de pago. Las normas de elegibilidad de los fondos: Reglamentos Europeos y normas 
nacionales de elegibilidad. 

TEMA 7. Verificaciones de Gestión en el FEDER y en el FSE+. Verificaciones Administrativas: 
alcance y contenido. Verificaciones sobre el terreno. Verificaciones basadas en Riesgos 
detectados. Estrategia de verificación y plan anual de verificación. Cálculo de las correcciones. 
Informes de verificación: contenido. Alegaciones y seguimiento de los informes de auditoría de 
Fondos Europeos Estructurales. 

TEMA 8. Auditoría de Fondos Europeos Estructurales. La Autoridad de Auditoría de los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos. La Estrategia de Auditoría: contenido. Informe Anual de 
Control y Dictamen. El Paquete de Fiabilidad. Tratamiento de los errores detectados por la 
Autoridad de Auditoría: índice de error total y residual. Las Correcciones Financieras. La 
Auditoría de las Cuentas. 
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TEMA 9. Ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Ámbito 
objetivo. Delimitación de los tipos contractuales. Requisitos para contratar con el Sector Público. 
Objeto, precio y valor estimado de los contratos. Las garantías de los contratos. 

TEMA 10. Gestión de gastos contractuales: el procedimiento de contratación y el procedimiento 
de ejecución del gasto. Justificación del gasto. La extinción de la obligación contractual. 
Transposición de las directivas europeas en materia contractual. 

TEMA 11. Gestión del gasto subvencional (I). Las subvenciones: concepto, naturaleza, 
clasificación y competencias. El procedimiento de concesión y pago. Base de datos Nacional de 
las subvenciones. 

TEMA 12. Gestión del gasto subvencional (II). Justificación. Reintegro. Infracciones 
administrativas en materia de subvenciones y ayudas públicas. 

 

Marco normativo (período 2021-2027): 

 

- Reglamento sobre disposiciones comunes: 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo  de 24 de junio de  2021 
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al 
Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, y sus 
modificaciones sucesivas. 

 

- Reglamentos específicos de los fondos: 

Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por 
el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1296/2013. 
 
Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. 
 
- Normas nacionales de subvencionalidad del gasto: 
Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencionables por 
el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027. 
 
Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos 
subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027. 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/Documents/Reglamento_UE_2021-1057_Fondo_Social_Europeo_Plus.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/Documents/Reglamento_UE_2021-1058_Fondo_Europeo_de_Desarrollo_Regional_y_Fondo_de_Cohesion.pdf

